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totalidad del patrimonio de la misma a la absorbente, 
todo ello conforme al proyecto de fusión suscrito por los 
órganos de administración de las sociedades intervinien-
tes en fecha 31 de marzo de 2007. Así mismo, dicha fu-
sión se realiza sobre la base de los Balances cerrados a 31 
de marzo de 2007.

Se hace constar el derecho que asiste al socio y acree-
dores de todas las sociedades de obtener el texto íntegro 
del acuerdo adoptado y del Balance de fusión, así como 
el derecho de oposición que corresponde a los acreedores 
de cada una de las sociedades, en el plazo de un mes y en 
los términos establecidos en el artículo 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

El Viso del Alcor, 12 de julio de 2007.–El Adminis-
trador único, Fernando Cadenas Malmesat.–49.879.

1.ª 30-7-2007. 

 CAMAGRO, S. A. U.
(Sociedad escindida)

CUARTEROLA, S. L. U.

EOLOARROZ, S. L. U.

CUCANOCHE, S. L. U.
(Sociedades beneficiarias preexistentes)

Anuncio de escisión total

Se hace público que el Socio Único de las sociedades 
Camagro, Sociedad Anónima Unipersonal (como socie-
dad escindida) y Cuarterola, Sociedad Limitada Uniper-
sonal, Eoloarroz, Sociedad Limitada Unipersonal, y Cu-
canoche, Sociedad Limitada Unipersonal (como 
sociedades beneficiarias de la escisión), decidió el día 30 
de junio de 2007, tanto la aprobación del balance de esci-
sión de la sociedad Camagro, Sociedad Anónima Uniper-
sonal, a fecha de 31 de diciembre de 2006, como su esci-
sión total, con la extinción de la misma, mediante su 
disolución sin liquidación, y el traspaso a título universal 
de todo su patrimonio social a las tres sociedades benefi-
ciarias preexistentes Cuarterola, Sociedad Limitada Uni-
personal, Eoloarroz, Sociedad Limitada Unipersonal, y 
Cucanoche, Sociedad Limitada Unipersonal, todo ello 
conforme al proyecto de escisión total suscrito por los 
órganos de administración de Camagro, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal, Cuarterola, Sociedad Limitada Uniper-
sonal, Eoloarroz, Sociedad limitada Unipersonal y Cuca-
noche, Sociedad Limitada Unipersonal, el día 16 de junio 
de 2007 y depositado en el Registro Mercantil de Sevilla, 
con fecha 26 de junio de 2007, número 19/07, en el que 
se prevé que la escisión tendrá efectos a partir de la fecha 
de 1 de enero de 2007.

Se hace constar el derecho de los representantes de los 
trabajadores, socios y acreedores de las sociedades inter-
vinientes de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados, del balance de escisión, así como los demás 
documentos relacionados con la escisión, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, además del derecho de oposición que corres-
ponde a los acreedores de cada una de las sociedades en 
el plazo de un mes y en los términos establecidos en el 
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sevilla, 11 de julio de 2007.–El Presidente del Conse-
jo de Administración de Camagro, Sociedad Anónima 
Unipersonal, Cuarterola Sociedad Limitada Unipersonal, 
Eoloarroz, Sociedad Limitada Unipersonal y Cucanoche, 
Sociedad Limitada Unipersonal, don Ángel Camacho 
Álvarez.–49.882. 1.ª 30-7-2007 

 CATADIALU, S. L.

De conformidad con lo previsto en los artículos 95
y 97 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limita-
da, se comunica que la Junta general de socios de la so-
ciedad celebrada con fecha 20 de junio de 2007, acordó 
modificar el artículo 6.º de los Estatutos sociales, relativo 
al régimen de transmisión de participaciones sociales. En 
consecuencia, los socios que no hayan votado a favor de 
dicho acuerdo pueden ejercitar el derecho de separación 

previsto en los referidos preceptos legales en el plazo de 

un mes a contar desde la publicación del acuerdo en el 

Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Bilbao, 23 de julio de 2007.–El Administrador único,   

Juan Carlos Acha Angoitia.–50.231. 

 CATADOME, S. L.

De conformidad con lo previsto en los artículos 95

y 97 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limita-

da, se comunica que la Junta general de socios de la so-

ciedad celebrada con fecha 23 de julio de 2007, acordó 

modificar el artículo 6.º de los Estatutos sociales, relativo 

al régimen de transmisión de participaciones sociales. En 

consecuencia, los socios que no hayan votado a favor de 

dicho acuerdo pueden ejercitar el derecho de separación 

previsto en los referidos preceptos legales en el plazo de 

un mes a contar desde la publicación del acuerdo en el 

Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Bilbao, 23 de julio de 2007.–El Administrador único, 

Juan Carlos Acha Angoitia.–50.232. 

 CENTRO DE ESPECIALIDADES 
MÉDICAS TUINEJE, S. L.

(Sociedad absorbente)

CENTRO DE ESPECIALIDADES 
MÉDICAS GRAN TARAJAL, S. L.

(Sociedad absorbida)

CEREMESUR, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que las 
Juntas Generales Universales y Extraordinarias de las 
sociedades relacionadas en el título de este anuncio, cele-
bradas el 30 de junio de 2007, aprobaron por unanimidad 
la fusión mediante la absorción de «Centro de Especiali-
dades Médicas Gran Tarajal, Sociedad Limitada», y 
«Ceremesur, Sociedad Limitada», por «Centro de Espe-
cialidades Médicas Tuineje, Sociedad Limitada», con la 
consecuente disolución sin liquidación de las sociedades 
absorbidas y adquisición en bloque de su patrimonio so-
cial por la sociedad absorbente, sobre los Balances cerra-
dos a 31 de diciembre de 2006 y conforme al Proyecto de 
Fusión Depositado en Registro Mercantil de Fuerteven-
tura. El Tipo de Canje así como el método utilizado en las 
valoraciones y el procedimiento para el Canje de los títu-
los se encuentra expresamente recogido en el citado 
Proyecto. Las operaciones de las sociedades absorbidas 
se entenderán realizadas por cuenta de la absorbente a 
efectos contables desde el 1 de enero de 2007. No existen 
en las sociedades intervinientes en la fusión participacio-
nes con derechos especiales, ni se otorgarán en la socie-
dad absorbente derechos especiales como consecuencia 
de la fusión. No se otorga ventaja alguna a los Adminis-
tradores de las sociedades fusionadas. Asimismo, la so-
ciedad Absorbente cambiara su denominación , que será 
en lo sucesivo Instituto de Servicios Sanitarios y Labora-
les de Canarias, Sociedad Limitada; en consecuencia, se 
modifica el artículo 1 de los Estatutos Sociales.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes en 
la fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos de 
fusión adoptados y de los balances de fusión, así como, 
de oponerse a dicha fusión en los términos previstos en el 
artículo 168 de la Ley de Sociedades Anónimas, en el 
plazo de un mes desde el último anuncio del acuerdo de 
fusión, todo ello de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Tuineje, 17 de julio de 2007.–Francisco Miguel Artiles 
Sánchez, Administrador único.–50.018. 1.ª 30-7-2007 

 CENTRO FARMACÉUTICO
DE GALICIA, S. A.

(Sociedad absorbente)

DISTRIBUIDORA FARMACÉUTICA 
DEL CANTÁBRICO, S. A.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que las 
respectivas Juntas Generales Universales de Accionistas 
de las sociedades Centro Farmacéutico de Galicia, S. A. y 
Distribuidora Farmacéutica del Cantábrico, S. A., celebra-
das el pasado día 28 de junio de 2007 aprobaron la fusión 
de ambas compañías mediante absorción de Distribuidora 
Farmacéutica del Cantábrico, S. A., por parte de Centro 
Farmacéutico de Galicia, S. A., con disolución sin liquida-
ción de Distribuidora Farmacéutica del Cantábrico, S. A., 
en los términos del proyecto de fusión depositado en los 
Registros Mercantiles de A Coruña y Madrid con fecha 29 
de mayo de 2007, así como los Balances de fusión de las 
respectivas Sociedades cerrados a 31 de diciembre de 
2006.

La fusión proyectada tiene el carácter de fusión simpli-
ficada con arreglo a lo establecido en el artículo 250 de la 
Ley de Sociedades Anónimas por estar íntegramente parti-
cipadas ambas entidades, directa o indirectamente, por la 
entidad Cofares, Sociedad Cooperativa Farmacéutica Es-
pañola, no siendo necesario aumento de capital en la ab-
sorbente.

Asimismo, la sociedad absorbente modificará su deno-
minación y objeto social, lo que supone la modificación de 
los artículos 1.º y 4.º de los Estatutos Sociales, que queda-
rán redactados de la siguiente manera:

«Artículo 1. Denominación.

La sociedad se denomina Centro Farmacéutico de Gali-
cia y del Cantábrico, S. A., y se regirá por los presentes 
Estatutos y por las disposiciones legales que le fueren 
aplicables.»

«Artículo 4. Objeto.

La sociedad tendrá por objeto:

a) La realización de toda clase de operaciones mer-
cantiles relacionadas con la obtención, preparación, adqui-
sición, almacenamiento, depósito, distribución y venta de 
medicamentos, especialidades farmacéuticas, productos 
sanitarios y hospitalarios, productos dietéticos y químicos, 
apósitos, ortopedia, material quirúrgico, científico y ópti-
co, dermo-farmacia, perfumería, accesorios e instalaciones 
de farmacia en general, materias primas, elementos, ins-
trumentos, máquinas y mercaderías relacionadas con las 
oficinas de farmacia y con los distintos establecimientos 
de carácter sanitario públicos o privados o en cualquier 
otra modalidad que la Ley reconozca.

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser 
desarrolladas por la sociedad de modo indirecto, total o 
parcialmente, mediante la titularidad de acciones o de 
participaciones en sociedades con objeto idéntico o aná-
logo.

En el caso de que alguna actividad comprendida dentro 
del objeto social se encuentre sometida a legislación espe-
cial que estableciese condiciones o requisitos de cualquier 
tipo para ejercerla, no podrá la Sociedad iniciarla sin el 
previo cumplimiento de los referidos requisitos o condi-
ciones.»

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 242 y 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar que los 
accionistas y acreedores de ambas compañías tienen dere-
cho a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y 
de los Balances de fusión, así como el derecho de oposi-
ción que asiste a los acreedores de las sociedades que se 
fusionan en los términos previstos en el artícu-
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

A Coruña, 13 de julio de 2007.–Juan de Guindos Jura-
do, Secretario del Consejo de Administración.–50.022.

1.ª 30-7-2007 


